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         ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE PROFESORES 

                      INTERINOS COORDINADORA

APARTADO DE CORREOS 10.642

28080 – MADRID           

TFNO./FAX: 91-4680360           

Internet: http://www.arrakis.es/~coord/AMPIC           
E-mail: fijos@arrakis.es
PONER EN TABLÓN  PONER EN TABLÓN  PONER EN TABLÓN  PONER EN TABLÓN

TRIENIOS  Y  HOMOLOGACIÓN 

  
El pago de trienios  a los funcionarios interinos, reivindicación histórica de AMPIC, fue finalmente reconocido en el Art. 25.2 de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Desde el 13 de mayo del curso pasado los funcionarios interinos tenemos reconocidos los trienios por ley. Sin embargo, el gobierno del PP de la Comunidad de Madrid sigue desoyendo la ley y continúa sin haber dictado ni articulado normativa alguna para el cobro de estos trienios. Los sindicatos subvencionados nos “marearon” con los impresos de solicitud de los trienios durante el tercer trimestre del curso pasado, impresos que se acumulan en los registros y cuya única función ha sido la de acallar al personal. Es a la Consejería de Educación a la que compete hacer pública la normativa y publicar la hoja de servicios del personal que tiene contratado en régimen de interinidad, como ya han hecho otras Comunidades .¿Qué se puede esperar de una Consejería de Educación que retiene impunemente nuestro salario? Ante este robo, ¿qué estamos haciendo los afectados?
La responsabilidad de estos “atracos” masivos de la Administración no recae exclusivamente en la interesada incompetencia de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, ni el afán de rapiña es exclusividad del gobierno de esta Comunidad. También son responsables quienes desde el gobierno central y desde el PSOE dictan leyes y se desentienden de obligar a su cumplimiento escudándose en la siempre socorrida cuestión del traspaso de competencias.

En este lucrativo “baile de máscaras” en el que ambas administraciones caen en dejación de funciones amparándose en la incompetencia de la otra, los que llevamos siempre la peor parte somos los trabajadores.

- Exigimos el pago de los trienios ya. Exigimos que el Estado cumpla sus propias leyes y por tanto que el Gobierno y la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid que dicte la normativa para el cobro de los mismos, y que publique los servicios prestados por los funcionarios interinos.

- Además, ante la situación histórica de discriminación salarial del profesorado con los funcionarios de la misma categoría y nivel, ante la aceptación interesada de esta discriminación por parte de las diferentes administraciones y los sindicatos subvencionados al servicio de la Administración de turno que aceptan esta injusticia salarial de manera tácita, y que para nada la incluyen en sus reivindicaciones, es necesario iniciar una lucha  unitaria de todo el profesorado exigiendo la homologación salarial con el resto de los funcionarios de la misma categoría y del mismo nivel.










ASAMBLEA

Día 30 de Noviembre (viernes) 18:30h.

Escuela de Ingeniería Técnica Industrial – Ronda de Valencia nº 3. Salón de Actos – Metro Embajadores

HUELGA y CONCENTRACIÓN

Día 11 de diciembre (martes) 12:00h

Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid – Calle Alcalá, 32     
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El punto es la esencia en Arte,


no encaja en el sistema, estorba, 


pero se ve








